
Qu it o , 19 d e ju n io  2014

Señ o r a

SUPERIN TENDENTE DE COM PAÑ IAS 

En su  d esp ach o .- 

De m i co n sid e r ació n :

M e p e rm it o  com u n icar  a u st ed  q u e en  la Com pañ ía que r ep resen t o  se e f ect u ó  la 

sigu ien t e  t r an sf e r en cia  de accio n es:

El señ o r  CESAR EZCEQU IEL M ERINO M ERINO po r t ad o r  d e  la cédu la d e  ciu d ad an ía No . 

170412439 -3  de est ad o  civ i l  casad o  y  su  có n yu ge  VERON ICA CRISTINA  W IDM ER PAZ 

p o r t ad o r  d e  la céd u la de ciu d ad an ía 170709882 -6  p o r  su s p r o p io s y  p e r so n ales 

d e r ech o s, t r an sf ir ió  a f avo r  del FIDEICOM ISO M ERINO &  M ERINO em p resa de 

n acio n a l id ad  ecu at o r ian a, 74.355  accio n es o r d in ar ias y  n om in at ivas d e  USD $ 1 .00 

cad a u n a, p o r  un  t o t al d e USD $74 .355  dó lares.

Po r  t an t o  el Cesio n ar io  t en d r á t o d o s lo s d e r ech o s y  o b l igacio n es q u e le co n f ie r e  la Ley 

y  el Est at u t o  So cia l , in clu sive  so b r e  las cu en t as p at r im o n iales, u t i l id ad es y  m ás 

d e r ech o s. Acom p añ o  co p ia de la car t a d e cesió n .

Agr ad ece r é  in co r p o r ar  la m en cio n ad a t r an sf e r en cia  a la base de d at o s de la 

Su p e r in t en d en cia , a f in  de o b t en er  la n óm in a de so cio s act u al izada.

PRESIDENTE

QU ITO POLO CLUB S.A.

El Fideicomiso es Privado.



Q uito , 28 de M ayo del 2014

Señor

H e r n á n  M e r i n o  M e r i n o  
G e r e n t e  G e n e r a l  
Q u i t o  P o l o  C l u b  S .A .

C iudad.-

R e f :  C e s i ó n  d e  A c c i o n e s

Por el presente docum ento , inform o a usted, que con esta  fecha, los Señores C esar 
Eczequiel M erino  M erino y su cónyuge V erónica C ristina W idm er Paz, han  cedido a favor 

del F ideicom iso M erino  &  M erino, con todos los derechos que les asisten  a esta fecha y a 

futuro, 74.355 acciones o rd inarias y nom inativas, que poseen en la C om pañía  Q uito Polo 
C lub S.A., con ten idas en los T ítu los de A cciones que se detallan  a continuación:

T I T U L O  N O . N o .  D e  A C C I O N E S N U M E R A C I O N

12 74.355 Numeradas del 308.041 al 
382.395

T O T A L 74.355

M ucho agradecerem os tom ar no ta  de esta  cesión en el L ibro de A cciones de A ccionistas de 

la C om pañía, y com unicar del particu lar a la S uperin tendencia de C om pañías.

Se adjunta copia  de cédu las de identidad  de cedente y cesionario  y copias de sus 

nom bram ien tos,

A tentam ente,
/O

C e s a r  E z c e q n i e l  M e r i n o  M e r i n o  
C .C .

C E D E N T E  J

P a z

c.c.
C E D E N T E

J u a n  F r a n c i s c o  A n d r a d e  
- G e r e n t e  G e n e r a l  

H O L D U N T R U S T  A d m i n i s t r a d o r a  
d e  F o n d o s  y  F i d e i c o m i s o s  

R e p r e s e n t a n t e  L e g a l  d e l  
F i d e i c o m i s o  M e r i n o  &  M e r i n o  
C E S I O N A R I O



O O O S i l u

N o t a r í a  2 1

Y. Abg.Maria Laura Delgado Viteri

nkJ

i í X )PÍ A; TERCERA

j D E  I A  E 5 C R T T U  R A  D E  : c o n s t i t u c ió n  d e  f id e í c o m is o " f id e ic o m ís o  m e r in o  &

I MERINO"

O ' í O R G A D A  P O R :  ..
HERNAN MERINO MERINO i  OTROS

FA V O R  1)1/

C U A N T I A :
INDETERMINADA

nunO .  a
2a DE MAYO del 2014

c
:0



' n

N O T A R IA

V I G E S I M A

P R IM E R A

Aho.„ I <v’?r*> I V I c f q /1'" V r ^ » '*

N O T A R I A  V I G E S I M A  P R I M E R A  D E L  C A N T Ó N  Q U I T O  
Q u ito  - E c u a d o r

E S C R I T U R A  N o .  2 0 1 4 - 1 7 - 0 1 - 2 1 - P 0 1 7 5 7

C O N T R A T O  D E  C O N S T I T U C I Ó N  D E  F I D E I C O M I S O  

M E R C A N T I L  I R R E V O C A B L E  D E N O M I N A D O  

“ F I D E I C O M I S O  M E R I N O  &  M E R I N O "

Otorgan:

“ H E R N Á N  M E R I N O  M E R I N O ,  R O D R I G O  E Z E Q U I E L  

M E R I N O  M E R I N O ,  CESAR EZCEQUIEL M ERIN O  

M E R I N O ,  F E L I P E  M E R I N O  W I D M E R , S E B A S T I Á N  

M E R I N O  W I D M E R ,  Y  H O L D U N T R U S T  

A D M I N I S T R A D O R A  D E  F O N D O S  Y  F I D E I C O M I S O S  S .A .M

En la ciudad de San Francisco de Quilo, capital de Ja República del Ecuador, 

Distrito M etropolitano, hoy día, miércoles veintiocho de mayo del dos mil 

catorce, ante mí, ABOGADA M A R IA  LAURA D EL G A D O  V IT E R I, 

Notarla Vigésim a Primera del cantón Quito; comparece a la celebración de la 

presente escritura pública: (i) El señor Hernán M erino M erino, por sus propios 

y personales derechos. El compareciente es m ayor de edad, ecuatoriano, de 

estado civil divorciado, domiciliado en ia ciudad de Quito, capaz para 

contratar y obligarse, (¡i) El señor Rodrigo Ezequíel M erino M erino y su 

cónyuge, la señora Dana Lee W alker Ribas por sus propios y personales 

derechos, y por los derechos que representan de la sociedad conyuga! formada f 4\

C U A N T I A :  I N D E T E R M I N A D A

D i 3  C o p i a s  -  J .C

Oír.; Av. República de! Salvador N35-146 en tre Suecia y Portugal, Edifi
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entre ellos. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, casados entre sí, domiciliados en la ciudad de Quito, capaces para 

contratar y obligarse, ( i i i )  El señor Cesar Ezcequiel M erino Merino y su 

cónyuge, la señora Verónica Cristina W idmer Paz, por sus propios y 

personales derechos, v por los derechos que representan de la sociedad 

conyugal formada entre ellos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana el primero y suiza la segunda, pero inteligente en el 

idiom a español, casados entre si, domiciliados en la ciudad de Quito, capaces 

para contratar y obligarse, (iv) El señor Felipe .Merino W idmer, por sus 

propios y personales derechos. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Quito, capaz para contratar v obligarse, (v) El señor Sebastián Merino 

W idmer. mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil soltero, domiciliado en la 

ciudad de Quito, capaz para contratar y obligarse; y que comparece en este 

acto por sus propios y personales derechos representado por su apoderado, el 

señor Cesar Ezcequiel Merino Merino. El compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, capaz 

para contratar y obligarse, (vi) E l señor JUAN FRANCISCO ANDRADE 

DUEÑAS, quien comparece en calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS 

Y FIDEICOM ISOS S.A., conforme consta del nombramiento que se adjunta, 

m ayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito: a quienes de conocerle doy fe, y me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor 

es el siguiente: “ S e ñ o r a  N o t a r l a ;  En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga el siguiente contrato de 

constitución de un fideicomiso mercantil irrevocable de administración y 

tenencia de acciones, el cual se otorga a! tenor de las siguientes cláusulas: 

P R I M E R A :  C O M P A R E C I E N T E S . -  Comparecen a la celebración del 

presente instrumento, las siguientes partes:- U N O  P U N T O  U N O .-  El señor 

Hernán Merino Merino, por sus propios y personales derechos. El 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil divorciado,
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domiciliado en la ciudad de Quito, capaz para contratar y obligarse. UNO 

PU N T O  DOS,- El señor Rodrigo Ezequíel Merino M erino y su cónyuge, la 

señora Dana Lee W alker Ribas por sus propios v personales derechos, y pol

los derechos que representan de la sociedad conyugal formada entre ellos. Los 

com parecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, casados 

entre sí, domiciliados en la ciudad de Quito, capaces para contratar y 

obligarse. UNO PU N TO  TRES,- El señor Cesar Ezcequiel M erino M erino y 

su cónyuge, la  señora Verónica Cristina W idmer Paz, por sus propios y 

personales derechos, y por los derechos que representan de la sociedad 

conyugal form ada entre ellos. Los comparecientes son m ayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriano el primero v suiza la segunda, casados entre sí, 

domiciliados en la ciudad de Quito, capaces para contratar y obligarse, UNO 

PU N TO  C U A TR O .- El señor Felipe M erino W idmer. por sus propios y 

personales derechos, El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, sin embargo adquirió los bienes que hoy 

aporta antes de contraer matrimonio, domiciliado en la ciudad de Quito, capaz 

para contratar y obligarse. UNO PU N TO  C IN C O  ¿  El señor Sebastián 

M erino W idmer, mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Quito, capaz para contratar y obligarse; y que 

comparece en este acto por sus propios y personales derechos representado por 

su apoderado, el señor Cesar Ezcequiel M erino M erino. El com pareciente es 

m ayor de edad, ecuatoriano, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad 

de Quito, capaz para contratar y obligarse. UNO PU N TO  SE IS .- Holduntrust 

Adm inistradora de Fondos y Fideicomisos S.A., debidamente representada por 

su Gerente General, señor Juan Francisco Andrade Dueñas, conform e consta 

del nom bram iento que se agrega como habilitante. El com pareciente es mayor 

de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Quito, capaz para contratar y obligarse. Las partes, libre y voluntariam ente, 

acuerdan celebrar el presente contrato de fideicomiso mercantil irrevocable, 

que se otorga al tenor de las cláusulas que aparecen a continuación. 

SEG U N D A ; G L O SA R IO  DE T É R M IN O S .- Para la interpretación y los % 

efectos del presente Fideicomiso Mercantil se considerará:- a )J$u#  ígs í í t d t ó s A

Dir Av. República del Salvador N35-146 en tre  Suecia y Portugal, Edificio Prisn
81, piso 8

Teléfono: 2460702 -  2460672- 2460668 
Email; info.®notar»is2i-uio,e»ni



de las cláusulas se han puesto simplemente para facilidad de lectura, mas no 

como medio de interpretación, b )  Que la referencia al singular incluye el 

plural y la referencia a un género incluye al otro, c) Los térm inos “en el

presente”, “del presente”, “en virtud del presente” y términos similares se 

refieren al presente contrato de FIDEICOMISO en su totalidad y no a una 

cláusula u otra subdivisión en particular del mismo, d) Las referencias a una 

cláusula en particular son a la correspondiente cláusula del presente contrato 

de FIDEICOM ISO; e) Las referencias a cualquier norma se refieren a dicha 

norma, vigente a la fecha con sus respectivas modificaciones y 

reglamentaciones e incluyen cualquier norma y reglamentación sucesores de la 

m ism a con sus respectivas modificaciones y reglamentaciones; f) Las 

referencias a cualquier acuerdo se refieren a dicho acuerdo con sus respectivas 

m odificaciones: g) Que las palabras o frases definidas más adelante, tendrán 

ios significados que constan a continuación de cada uno de ellas: 

A C C IO N E S; Son las acciones nominativas, ordinarias de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USS í)  cada una. y liberadas, de la compañía 

QUITO POLO CLUB S.A., aportadas por los CONSTITUYENTES en la 

cláusula cuarta de este instrumento, y sus frutos civiles y naturales, que se 

encuentran afectos al cumplimiento del objeto e instrucciones del 

FIDEICOM ISO; incluye los derechos sobre las cuentas patrim oniales de la 

COM PAÑÍA que corresponden a dichas acciones y sus accionistas. 

B E N E F IC IA R IO ; Son BENEFICIARIOS, a prorrata de sus aportes, los 

CONSTITUYENTES. C O M PA Ñ ÍA : Es la compañía denom inada QUITO 

POLO CLUB S.A., sociedad debidamente constituida y organizada bajo la 

legislación de la República del Ecuador. C O N ST IT U Y EN T E A: Es el señor 

Hernán M erino Merino. C O N ST IT U Y EN T E R: Es el señor Rodrigo 

Ezequiel M erino M erino y  su cónyuge, la señora Dana Lee W alker Ribas. 

C O N ST IT U Y E N T E  C; Es el señor Cesar Ezcequiel M erino M erino y su 

cónyuge, la señora Verónica Cristina W idmer Paz. C O N ST IT U Y E N T E  D:

Es el señor Felipe M erino Widmer. C O N ST IT U Y E N T E E  : Es el señor 

Sebastián M erino WTidmer. C O N STIT U Y EN TE S: Son, en conjunto, el 

CONSTITUYENTE A, B, C, D y E. Cuando se haga referencia en este \
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documento a los CONSTITUYENTES, sin más calificativos, se entenderá que 

se hace referencia a todos ios CONSTITUYENTES. F I D E I C O M I S O :  Es el 

patrimonio autónomo dotado de personalidad jurídica que se constituye como 

consecuencia jurídica de la celebración del presente contrato, el que es 

representado legalmente por la FIDUCIARIA, y que para efectos de 

identificación se le denominará FIDEICOM ISO M ERINO & MERINO. 

FID U C IA R IA : Es la compañía HOLDUNTRUST ADM INISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOM ISOS S.A.. quien de conformidad a lo establecido en 

la Ley de M ercado de Valores, administra y ejerce la representación legal del 

FIDEICOMISO. JU N T A  D EL FID E IC O M IS O : Es el órgano colegiado del 

FIDEICOM ISO que, dentro de los parámetros que imponen el objeto del 

FIDEICOM ISO y las instrucciones fiduciarias, tendrá las facultades genéricas 

y específicas determinadas en el presente instrumento. SU B C U EN TA S: Son 

los registros contables y de repones que la FIDUCIARIA m anejará dentro del 

FIDEICOM ISO, a efectos de anotar en cada una de ellas, según corresponda:

(i) los aportes de ACCIONES realizados por los respectivos 

CONSTITUYENTES a favor del FIDEICOM ISO; y (ii) la proporción de 

derechos fiduciarios sobre el FIDEICOM ISO, que les corresponde a los 

respectivos BENEFICIARIOS en virtud de los aportes efectuados por los 

CONSTITUYENTES; y, (ill) los resultados que generen las ACCIONES de 

propiedad del FIDEICOM ISO, a prorrata de la proporción de los respectivos 

BENEFICIARIOS dentro del FIDEICOMISO. En tal sentido, cada 

CONSTITUYENTE / BENEFICIARIO tendrá su respectiva SUBCUENTA 

dentro del FIDEICOMISO, TERC ERA: A N T E C E D E N T E S,- T R E S  P U N O  

U N O .-  Los CONSTITUYENTES han considerado conveniente y necesario 

establecer un mecanismo de administración versátil e idóneo para la 

administración de sus acciones: éste consiste en un fideicomiso de 

administración y tenencia de acciones, que no va a realizar actividad 

empresarial u  operar negocios en marcha. En ese sentido, los ingresos que 

¡legare a recibir en cumplimiento de su objeto, se hallan exentos de la 

determinación del Impuesto a la Renta de conformidad con la le g is la c i^ Q í

■mafti«MifdQ; ,

J w f e ,  Oficina
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expresamente su decisión, libre v voluntaria, de comparecer a la constitución 

del presente FIDEICOMISO. TR E S PU N TO  TRES.- HOLDUNTRUST 

Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A., es una compañía

Administradora de Fondos y Fideicomisos, legalmente facultada para

administrar, en calidad de Fiduciaria, los negocios fiduciarios que se

determinan en la Ley de Mercado de Valores. TR ES PU N TO  C U ATRO.- 

Los CONSTITUYENTES han designado, libre y voluntariamente, a

HOLDUNTRUST Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A, para que 

desempeñe las funciones de Fiduciaria del presente Fideicomiso y cumpla con 

las instrucciones que se establecen más adelante. HOLDUNTRUST 

Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A. comparece a la suscripción del 

presente contrato en buena fe de las declaraciones e intenciones de los 

CONSTITUYENTES CU A R TA : B IEN ES FÍD E IC O M IT ID O S.-

Amparados en lo dispuesto en ei Artículo ciento nueve de la Ley ese Mercado 

de Valores, m ediante este instrumento, en la presente fecha y a título de 

fideicomiso mercantil irrevocable, los CONSTITUYENTES aportan y 

transfieren al FIDEICOMISO, sin reserva ni .limitación alguna, los siguientes 

bienes: C U A TR O  PU N TO  UNO.- CONSTITUYENTE A: ciento ochenta 

mil quinientos setenta y cinco (180.575) ACCIONES, numeradas de la 

número trecientos ochenta y dos mil trecientos noventa y seis (382.396) a la 

quinientos veinte mil cuatrocientos ochenta y dos (520,482) inclusive; de la

setecientos veinte y dos mil trecientos sesenta v cinco (722.365) a la

setecientos cincuenta y cuatro mil doscientos treinta (754.230) inclusive. ; y 

de la ochocientos treinta y nueve mil doscientos ocho ¡'839.208) a la 

ochocientos cuarenta y nueve mil ochocientos veinte y nueve (849,829). 

C U A T R O  PU N TO  DOS.- CONSTITUYENTE B: ochenta y cuatro mil 

novecientas setenta y seis (84.976) ACCIONES, numeradas de la número 

quinientos veinte mil cuatrocientos ochenta y tres (520,483) a ia quinientos 

noventa y cuatro mil ochocientos treinta y seis (594.836), inclusive; de la

setecientos once mil setecientos cuarenta y tres (711.743) a la setecientos

veinte y dos mil trecientos sesenta y cuatro (722.364). C U A T R O  PU N TO  

T R E S,- CONSTITUYENTE C: setenta y cuatro mil trecientos cincuenta y »
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cinco (74,355) ACCIONES» numeradas de Ja número trecientos ocho mil 

cuarenta y uno (308,041) a la trecientos ochenta y dos mil trecientos noventa y 

cinco (382.395). inclusive. C U A TR O  PUNTO CUATRO.* 

CONSTITUYENTE D: diez mil seiscientos veintidós•( 10,622) ACCIONES, 

num eradas de la número quinientos noventa y cuatro mil ochocientos treinta y 

siete (594.837) a la seiscientos cinco mil cuatrocientos cincuenta y ocho 

(605,458). inclusive. CU A TR O  PU N TO  C IN C O ,- C O N ST!ÍVYENTC E: 

diez mil seiscientos veintidós (10,622) ACCIONES, numeradas de la número 

seiscientos cinco mil cuatrocientos cincuenta v nueve (605,459) a la 

seiscientos dieciséis mil ochenta (616,080). inclusive. Los 

CONSTITUYENTES se reservan el derecho a realizar a futuro, también a 

título de fideicomiso mercantil irrevocable, otros aportes de ACCIONES. 

Extensión del Aporte.- Desde va. los C O N STIT U IEN T ES ceden y transfieren 

a favor del FIDEICOM ISO, como en efecto quedan cedidos, todos ios 

derechos y todas las meras expectativas que los CONSTITUYENTES tengan 

o pudieren llegar a tener en la COMPAÑÍA por la calidad de propietarios de 

las ACCIONES que se ceden, inclusive por las utilidades de años anteriores o 

del año en curso que se declaren con posterioridad, así como todos los 

derechos que pudieren tener en cualquier aumento de capital que se hubiere 

resuelto v que se encontrare instrumentándose o en vías de instrum entación o 

que ya hubiere concluido y derechos sobre cualquier cuenta patrimonial que 

corresponda a tales ACCIONES; por lo cual con esta cesión tam bién se 

transfiere a favor del FIDEICOMISO, los eventuales derechos de atribución o 

de preferencia, en caso de cualquier aumento de capital que estuviere 

instrum entándose, y todas las ACCIONES que en tales aum entos habrían 

correspondido a los CONSTITUYENTES por cualquier causa, e, inclusive, las 

que se estuvieren emitiendo o ya se hubieren emitido en títulos o certificados 

expedidos a favor de ellos; todo lo cual, de manera exclusiva en cuanto se 

refiere a las ACCIONES que son objeto de transferencia. La FIDUCIARIA 

acepta la transferencia de las ACCIONES como aporte de los

CONSTITUYENTES al FIDEICOM ISO, a título de fideicomiso mercantil

;\ 0 -irrevocable y declara que en virtud de la naturaleza de su gestión, ,

A ' -  ^
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obligaciones se hallan limitadas exclusivamente ai cumplimiento de las 

instrucciones impartidas en este contrato, que las parles declaran conocer a 

cabalidad, por lo que de ninguna manera garantiza los resultados esperados del 

mismo. La transferencia de las ACCIONES, no implica la cesión a la 

FIDUCIARIA de ninguna de las obligaciones propias de los 

CONSTITUYENTES o de la COMPAÑÍA, ni de las obligaciones tributarias, 

civiles, laborales o de cualquier otra índole propias de su giro de negocio. La 

transferencia a título de fiducia mercantil, no es onerosa, ni es gratuita, ya que 

la misma no determina un provecho económico ni para ios 

CONSTITUYENTES, ni para la FIDUCIARIA, ni para e! FIDEICOMISO, y 

se da como medio necesario para que ¡a FIDUCIARIA pueda cumplir con el 

objeto del presente contrato. Consecuentemente, la transferencia a titulo de 

fideicomiso mercantil, está exenta de todo tipo de impuestos, tasas y 

contribuciones ya que no constituye hecho generador para ei nacimiento de 

obligaciones tributarías, ni de impuestos indirectos previstos en las leyes que 

gravan las transferencias gratuitas u onerosas. Por lo explicado 

precedentemente, en la transferencia a título fiduciario NO EXISTE PRECIO 

a convenirse ni tampoco responde tal transferencia o restitución o donación 

alguna por parte de los CONSTITUYENTES, y en tal virtud se halla exenta 

del pago de tributos, conforme lo señala la Ley. Q U IN TA : 

D EC LA R A C IO N ES.- Los CONSTITUYENTES declaran, bajo juram ento, lo 

siguiente: C IN C O  PU N TO  UNO.- Que los bienes que transfieren al 

FIDEICOM ISO se encuentran libres de toda limitación de dominio y 

disposición, obligándose al saneamiento de conformidad con la Ley. C IN C O  

PU N TO  DOS,- Que los bienes que transfieren al FIDEICOMISO son de su 

exclusiva propiedad, sobre los cuales tiene absoluta capacidad de disposición, 

sin que exista impedimento alguno para aportarlos a título de fideicomiso 

mercantil irrevocable.- C IN C O  PU N TO  T R E S.- Que los bienes que 

transfieren al FIDEICOM ISO tienen un origen lícito y en especial garantizan 

que no provienen de ninguna actividad relacionada con el cultivo, fabricación, 

almacenamiento, transporte o tráfico ilícito de sustancias estupefacientes o 

pslcotrópicas. o ei lavado de activos. Los CONSTITUYENTES autorizan a la
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FIDUCIARIA para que efectúe todas las indagaciones que razonablemente 

considere oportuno realizar para comprobar el origen de los recursos que se 

transfieren a título de fideicomiso mercantil, eximiendo a la FIDUCIARIA de 

la comprobación de esta declaración, sin perjuicio de lo  cual, la FIDUCIARIA 

podrá efectuar todas las indagaciones que considere necesarias. En caso de que 

se inicíen investigaciones sobre cualquiera de ios CONSTITUYENTES, 

relacionadas con las actividades antes señaladas, la FIDUCIARIA podra 

proporcionar a las autoridades competentes las informaciones que éstas 

demanden. C IN CO  PU N TO  CU A TR O  Que no se halla inmerso en ninguna 

prohibición de la Ley de Mercado de Valores y demás normas aplicables. 

C IN C O  PU N TO  C IN C O .- Que la constitución de este rlD E iC O M IS O  tiene 

un objeto lícito y una causa licita, y que no pretende con ello irrogar perjuicios 

a terceros. C IN C O  PU N TO  SEIS,- Que cuenta con todas las autorizaciones 

necesarias a efectos de constituir el presente FIDEICOM ISO. C IN C O  

PU N T O  SIE TE .- Que no existe ningún impedimento normativo ni financiero 

para constituir el presente FIDEICOMISO. C IN C O  PU N TO  O C H O .- Que 

conocen el contenido y alcance del FIDEICOMISO y  las obligaciones y 

responsabilidades que tienen de conformidad con este contrato. C IN C O  

PU N TO  NUEVE.- Los CONSTITUYENTES autorizan expresam ente a la 

FIDUCIARIA para que obtenga de cualquier fuente de información, incluida 

la Central de Riesgos, Burós de Información Crediticia o Registro de Datos 

Crediticios, sus referencias personales, sobre su comportamiento crediticio, 

manejo de sus cuentas corrientes, de ahorro, tarjetas de crédito, etc,, y en 

general al cumplimiento de sus obligaciones y demás activos, pasivos y datos 

personales, De igual forma, la FIDUCIARIA queda expresamente autorizada 

para que pueda utilizar, transferir o entregar dicha información a autoridades 

competentes, organismos de control, Burós de Inform ación Crediticia,

Registro de Datos Crediticios y otras instituciones o personas jurídicas legal o 

reglamentariamente facultadas. C IN C O  P U N T O  D IE Z .- Que toda la 

información y documentación que han entregado a la FIDUCIARIA es veraz y
s \

fidedigna, y liberan de responsabilidad a la FIDUCIARIA por cualquier hecho , ' 

que se produzca a causa de errores, inconsistencia o falta de in fo r m a c ió n ^
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entregada a la FIDUCIARIA con ocasión de la celebración y ejecución del 

presente contrato. S E X T A :  F I D E I C O M I S O  M E R C A N T I L  Y

P A T R I M O N I O  A U T Ó N O M O  Con estos antecedentes y por este medio se 

constituye el fideicomiso mercantil irrevocable denominado "FIDEICOM ISO 

M ERINO & M ERINO”, el cual consiste en un patrimonio autónomo dotado 

de personalidad jurídica, separado e independiente de aquel o aquellos de los 

CONSTITUYENTES, de ios BENEFICIARIOS, de la FIDUCIARIA o de 

terceros en general, así como de todos los que correspondan a otros negocios 

fiduciarios manejados por la FIDUCIARIA. Dicho patrimonio autónomo se 

integra con los bienes aportados por ios CONSTITUYENTES y. 

posteriormente, estará integrado por los aportes adicionales que efectúen ios 

CONSTITUYENTES, así como también por todos ios activos, pasivos y 

contingentes que se generen en virtud del cumplimiento del objeto del 

presente FIDEICOMISO. De conformidad a lo que dispone el artículo ciento 

veinte y uno (121) de la Ley de M ercado de Valores, el FIDEICOMISO, sus 

activos v sus flujos en general no pueden ser objeto de medidas cautelares ni 

providencias preventivas dictadas por Jueces o Tribunales, ni ser afectados por 

embargos, ni secuestros dictados en razón de deudas u obligaciones de 

cualquiera de los CONSTITUYENTES, de los BENEFICIARIOS, de la 

FIDUCIARIA o de terceros en general, y estará destinado única y 

exclusivamente a! cumplimiento del objeto del FIDEICOMISO, en los 

térm inos y condiciones señalados en el presente instrumento. S É P T I M A : -  

O R J E T O  E  I N S T R U C C I O N E S  F I D U C I A R I A S . -  El presente 

FIDEICOM ISO tiene por objeto la administración y tenencia de las 

ACCIONES aportadas y transferidas en propiedad por los 

CONSTITUYENTES, a favor del FIDEICOMISO, para que sean destinados a 

los fines, términos y condiciones estipulados en la presente cláusula del 

FIDEICOMISO. Se deja expresa constancia que el presente FIDEICOM ISO 

es de administración y tenencia de acciones, por lo que no realizará actividad 

empresarial alguna ni operará negocios en marcha. Para el cumplimiento del 

objeto del FIDEICOM ISO, la FIDUCIARIA, a nombre del FIDEICOM ISO, 

cum plirá con las instrucciones fiduciarias estipuladas a continuación: S I E T E  ^



N O T A R I A

V IG E S I M A

P R I M E R A

\ h r  M p r u s i  *  I > o l o r í» H lrk
w  =0

P U N T O  U N O .-  Registrar, como propiedad del FIDEICOM ISO, ias 

ACCIONES aportadas en la presente fecha por Jos CONSTITUYENTE, a 

favor de] FIDEICOMISO, en la respectiva SUBCUENTA de cada 

CONSTITUYENTE. Los bienes a ser aportados- en ei futuro, tanto 

ACCIONES como recursos, también serán registrados como propiedad del 

FIDEICOM ISO, en la SUBCUENTA que corresponda. Adicionalm ente, la 

FIDUCIARIA, con'la colaboración de ios CONSTITUYENTES, de acuerdo ai 

aporte realizado, realizará las gestiones que sean necesarias a efectos de 

notificar y/o inscribir tales transferencias de dominio a favor del 

FIDEICOM ISO ante ios registros públicos v privados que corresponda corno, 

por ejemplo: Superintendencia de Compañías, Libros de A cciones y 

Accionistas de ia COMPAÑÍA, y demás instituciones del estado que así lo 

requieran. S IE T E  PU N TO  DOS,- Como consecuencia del aporte de los 

ACCIONES efectuadas en la presente fecha o en el futuro por los 

CONSTITUYENTES a favor del FIDEICOM ISO, dicho FIDECOM ISO. a su 

vez, reconocerá a favor de cada CONSTITUYENTE, derechos fiduciarios por 

dicho aporte, S IE T E  PU N TO  TR E S.- Tener bajo su propiedad las 

ACCIONES transferidas, por i lo cual el FIDEICOM ISO, no realizará 

actividad económica alguna; y se deberá atener y regir única y exclusivam ente 

por las instrucciones que al efecto le imparta la JUNTA DEL FIDEICOM ISO. 

S IE T E  PU N TO  C U A T R O .- Notificar a los BENEFICIARIOS cuando el 

FIDEICOM ISO sea informado o notificado sobre su asistencia a Juntas 

Generales de la COMPAÑÍA a realizarse. En ningún caso, la FIDU CIA RIA  o 

el FIDEICOM ISO serán responsables de conocer la fecha en que se realicen 

tales Juntas, salvo que sea notificado expresam ente en su dom icilio por la 

COM PAÑÍA o por alguno de los CONSTITUYENTES. Para el desarrollo de 

su gestión, no será obligación de la FIDUCIARIA indagar o revisar diarios u 

otros m edios de comunicación para conocer sobre convocatorias a Juntas 

Generales de cualquier tipo de la COMPAÑÍA. Tampoco es obligación de la 

FIDUCIARIA coordinar, organizar o solventar ia realización de Juntas 

Generales, tal función es privativa de los representantes legales de la

COM PAÑÍA. SIE T E  PU N TO  C IN C O .- Entregar la custodia de las A £ \

/ >
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ACCIONES, previo instrucción de ia JUNTA DEL FIDEICOM ISO a; a) Un 

Depósito Centralizado de Compensación y Liquidación de Valores o una 

Institución Financiera especializada en servicios de conversación y custodia; o 

b) A una tercera persona que designen expresamente los BENEFICIARIOS, 

para que en su calidad de custodio, mantenga la tenencia física de las 

ACCIONES. No obstante lo anterior, se dejará estipulado la facultad que tiene 

e! FIDEICOM ISO de solicitar en cualquier momento los títulos de las 

ACCIONES. Se deja constancia que el FIDEICOMISO y/o su FIDUCIARIA 

no serán responsables mientras la custodia de las ACCIONES las mantenga un 

tercero, por lo cual desde ya los BENEFICIARIOS renuncian formular 

reclamo alguno por tales conceptos. Sin perjuicio de lo antes señalado, la 

FIDUCIARIA podrá mantener la custodia de los títulos. S IE T E  PU N TO  

SEIS.- Percibir los dividendos y/o beneficios que la Junta General de 

Accionistas de ia COMPAÑÍA resuelva distribuir con cargo a sus eventuales 

utilidades que le correspondan como accionista, registrarlos contablemente 

como parte del patrimonio del FIDEICOMISO, en la SUBCUENTA 

correspondiente a cada BENEFICIARIO. Los dividendos y demás beneficios 

sociales que perciba el FIDEICOMISO en su calidad de accionista de 1a 

COMPAÑÍA, perm anecerán en el patrimonio del FIDEICOMISO hasta que la 

JUNTA DEL FIDEICOM ISO resolvicre su distribución a los 

BENEFICIARIOS únicamente en consideración a las SUBCUENTAS, o su 

inversión u otro destino. SIE TE  PU N TO  SIET E .- Constituir gravámenes de 

todo tipo sobre las ACCIONES, en cuyo caso siempre se requerirá instrucción 

previa de la JUNTA DEL FIDEICOMISO, con especificación respecto de las 

ACCIONES que sean objeto de gravamen. De igual forma, tales ACCIONES 

podrán garantizar las obligaciones contraídas por terceros que sean designados 

por 1a JUNTA D EL'FIDEICOM ISO. S IE T E  PUNTO O C H O .- Abrir una o 

más cuentas bancadas que instruya la JUNTA DEL FIDEICOM ISO, para la 

recepción de los recursos que le corresponda recibir ai FIDEICOM ISO, 

originados en el reparto de dividendos y beneficios que efectúe la 

COMPAÑÍA, durante la vigencia del FIDEICOM ISO; y, en general cualquier 

activo representado en recursos dinerarios que sean susceptibles a ser
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depositados en una o más cuentas bancadas. SIET E PU N T O  N U EV E.- 

Transferir el dominio o el usufructo de las ACCIONES, o de algunas de ellas, 

a la persona designada por 1a JUNTA DEL FIDEICOMISO; suscribir todos 

los documentos requeridos para perfeccionar la transferencia de dominio, y 

recibir el precio correspondiente. S IE T E  PUNTO D IEZ.- En general, 

siempre que fuere posible en función de la normativa del M ercado de Valores 

}' más regulaciones pertinentes, realizar todos los actos y celebrar todos ios 

contratos que considere necesarios para tender al cumplimiento del objeto del 

presente FIDEICOM ISO, de tal manera que no sea ia falta de instrucciones 

expresas, las que im pidan dicho cumplimiento. Esta obligación surge para la 

FIDUCIARIA sólo desde el momento en que hubiere recibido dineros c 

información mínima necesaria y que se hubieren hecho efectivos o 

disponibles los recursos solicitados por ella para la ejecución de ia finalidad 

del fideicomiso o para el cumplimiento de alguna de las actividades conexas, 

complementarias o directamente derivadas del contrato, S IE T E  PU N TO  

O N C E.- INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS EN RELACIÓN AL 

FIDEICOM ISO COM O ACCIONISTA: S IE T E  PUNTO O N C E  PU N TO  

UNO.- La FIDUCIARIA, en nombre del FIDEICOMISO, ejercerá el derecho 

a voz y voto que le confieren las ACCIONES, para lo cual la  JUNTA DEL 

FIDEICOM ISO deberá reunirse una vez que se conozca el orden del día de la 

jun ta  General de Accionistas de la COM PAÑÍA, e instruir a la FIDUCIARIA 

la forma como ejercerá su derecho a voz y voto. Si la FIDUCIARIA o el 

FIDEICOM ISO no son notificados de la convocatoria a Junta de Accionistas 

por la COMPAÑÍA, o cualquier CONSTITUYENTE o BENEFICIARIO, la 

FIDUCIARIA no podrá convocar a JUNTA DE FIDEICOM ISO para que Ic 

instruyan so b re .e l ejercicio de sus derechos de accionista. Si habiendo 

convocado a JUNTA DEL FIDEICOMISO, esta no se reúne o no le instruye la 

forma como ejercerá su derecho a voz y voto, o sí la FIDUCIARIA considera 

que las instrucciones recibidas no son claras y precisas, con indicación del 

sentido y alcance del voto {sea afirmativo, negativo o abstentivo) o ia 

instrucción recibida no se ajusta a las exigencias acordadas en este contrato o 

las instrucciones fueron entregadas sin una antelación de por lo menos
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cuarenta y ocho horas, los BENEFICIARIOS -bajo su cuenta riesgo y 

privativa responsabilidad- desde ya instruyen expresamente a la FIDUCIARIA 

que no comparezca a la Junta General de ia que se tratare. En tal sentido, se 

deja aclarado que ias consecuencias y efectos de la no comparecencia de la 

FIDUCIARIA por el FIDEICOMISO pueda generar a favor o en perjuicio de 

los intereses del FIDEICOM ISO, los BENEFICIARIOS, la COM PAÑÍA o 

terceros, no serán imputables a la FIDUCIARIA; quedando desde ya está 

relevada de cualquier responsabilidad por tales conceptos. S IE T E  PUNTO 

O N C E PUNTO DOS La FIDUCIARIA, en nombre deí FIDEICOMISO, 

derecho s voy v voto t|iiw I0  co^iíisroD ls.s AtCCIO^íES 

alternamente, y previa aprobación e instrucción de la JUNTA DEL 

FIDEICOMISO, m ediante un mandatario que será designado por la misma 

JUNTA DEL FIDEICOM ISO. Para el efecto. la FIDUCIARIA otorgará un 

poder especial y/o las cartas poder que sean necesarias, conform e autorice la 

JUNTA DEL FIDEICOM ISO, a efectos que la persona o las personas que 

sean designadas como mandatario y/o mandatarios del FIDEICOM ISO y 

como tal lo pueda representar en las Juntas Generales de Accionistas que 

realice la COMPAÑÍA, ejerciendo derechas de voz y voto respecto de las 

ACCIONES. con facultades para deliberar y pronunciarse en el sentido que 

considerare conveniente para los intereses del FIDEICOMISO y sus 

BENEFICIARIOS. El mandatario será responsable frente al FIDEICOM ISO, 

su FIDUCIARIA, la COMPAÑÍA y sus accionistas o y ante terceros en 

general, por las consecuencias que generaren sus acciones u omisiones durante 

el ejercicio del poder; no encontrándose la FIDUCIARIA en la obligación 

jurídica de responder por tales conceptos, de m anera alguna. S I E T E  P U N T O  

O N C E  P U N T O  D O S  P U N T O  U N O .-  Se deja constancia que, en caso de 

optar por el otorgamiento de un poder o carta poder, la responsabilidad de la 

FIDUCIARIA empieza y termina con otorgar el poder indicado, por tanto, la 

FIDUCIARIA no se encuentra jurídicam ente obligada a responder por el 

adecuado ejercicio del mandato en relación a los intereses del FIDEICOM ISO, 

los BENEFICIARIOS, la COMPAÑÍA o terceros; quedando desde ya la 

FIDUCIARIA relevada de cualquier responsabilidad por tales conceptos, \
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frente a los BENEFICIARIOS y terceros en general. La FIDUCIARIA no será 

responsable de los actos u omisiones en que incurriere el mandatario o ios 

mandatarios, siendo en todo caso el mandatario o los m andatarios quienes 

deben responder personal y pecuniariamente frente ai FIDEICOM ISO, los 

BENEFICIARIOS y terceros por el ejercicio del poder. S IE T E  PU N T O  

O N C E  PU N TO  FRES.- Ejercer todos los derechos y obligaciones que le 

corresponden como propietario'de las ACCIONES, incluyendo los derechos y 

obligaciones previstos en el artículo doscientos siete de la Ley de Compañías, 

a fin de obtener el máximo provecho de dichos ..instrumentos, para lo cual ia 

FIDUCIARIA actuará según las instrucciones particulares que sean impartidas 

por la JU N IA  DEL FIDEICOMISO, de forma expresa y por escrito. En todo 

caso, las partes aclaran de manera expresa que la responsabilidad de la 

FIDUCIARIA se limita única y : exclusivamente a la ejecución de las 

instrucciones fiduciarias estipuladas en los numerales anteriores, no así a ios 

resultados derivados de la aplicación e iniplementación de las mismas. 

O C TA V A ,- D E R E C H O S ¥  O B LIG A C IO N E S DE LO S 

C O N S T IT U Y E N T E S: O C H O  PU N T O  UNO.- D E R E C H O S: O C H O  

P U N T O  UNO P U N T O  UNO.- Exigir a la FIDUCIARIA ei cum plim iento de 

ias instrucciones fiduciarias establecidas en el presente FIDEICOM ISO. 

O C H O  PU N TO  UNO PU N TO  DOS.- Exigir a la FIDUCIARIA la rendición 

de cuentas en forma anual. O C H O  PU N TO  UNO PUNTO T R E S .- Ejercer 

las acciones de responsabilidad a que hubiere lugar, en contra de la 

FIDUCIARIA y sus personeros por dolo o culpa en el desempeño de su 

gestión. O C H O  PU N T O  UNO PU N TO  C U A TR O ,- Los demás establecidos 

en la Ley y en el presente contrato, O C H O  P U N T O  DOS,- 

O B L IG A C IO N E S ; O C H O  PU N TO  DOS PU N TO  UNO.- Pagar todos los 

im puestos, costos, gastos y honorarios propios y/o derivados de la 

constitución, administración y liquidación del presente FIDEICOM ISO: o. 

proveer al FIDEICOM ISO del dinero suficiente para pagar todos estos rubros 

y conceptos. O C H O  PUNTO DOS PU N TO  DOS.- C um plir con la 

obligación de no ceder sus DERECHOS FIDUCIARIOS. O C H O  P U N T O  

D O S PU N TO  TR E S.- Informar a la FIDUCIARIA, en forma inm ed ia taT \ .
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sobre cualquier hecho o evento que produzca, directa o indirectamente, 

cambios o variaciones en las circunstancias o informaciones trascendentales 

que rodean al objeto del presente FIDEICOMISO. O C H O  PU N TO  DOS 

PU N TO  C U A TR O .- Las demás establecidas en la Ley o  en el presente 

contrato. NOVENA,- D ER EC H O S Y O B L IG A C IO N ES DE LA 

FID U C IA R IA : NUVE PU N TO  UNO.- D ER EC H O S: N U EV E PUNTO 

UNO PU N TO  UNO.- Representar legalmente al FIDEICOMISO. NUEVE 

PU N TO  UNO PU N TO  D O S.- Cobrar los honorarios que le correspondan, 

pactados en el presente contrato. NUVE PU N TO  UNO P U N T O  TR ES.- 

Exigir de los CONSTITUYENTES, el cabal: y oportuno cumplimiento de 

todas las obligaciones que adquieren, en virtud de lo dispuesto en el presente 

FIDEICOMISO. N U EV E PU N TO  UNO PU N TO  C U A TR O .- Los demás 

derechos estipulados en favor de la FIDUCIARIA en el presente 

FIDEICOM ISO y en la Ley. NUEVE PU N TO  DOS.- O B LIG A C IO N E S: 

NUEVE PU N TO  DOS PU N TO  UNO.- Administrar prudente v 

diligentemente los bienes fideieomitidos, asi como también el 

FIDEICOMISO. Esta obligación es de medio y no de resultado, pues se 

adquieren únicamente deberes y 'responsabilidades fiduciarias. En tal sentido, 

la FIDUCIARIA no garantiza a los BENEFICIARIOS, la obtención de 

resultado o rendimiento alguno, comprometiéndose únicamente al desarrollo 

de una gestión profesional, de acuerdo con las instrucciones determinadas en 

el presente FIDEICOM ISO. NUEVE PU N TO  DOS PU N TO  DOS.- 

M antener los bienes fideieomitidos separados de los bienes y derechos de la 

FIDUCIARIA y de los otros negocios fiduciarios respecto de los cuales actúa 

como fiduciario. En consecuencia, la FIDUCIARIA 110 podrá considerar como 

suyos, ni emplear en sus propios negocios, los bienes recibidos en fideicomiso 

mercantil irrevocable. Los bienes del FIDEICOM ISO tampoco formarán parte 

de la garantía general de los acreedores de la FIDUCIARIA o del 

BENEFICIARIO. N U EV E PU N TO  DOS PU N TO  T R E S .- Llevar la 

contabilidad del FIDEICOM ISO y presentar anualm ente a los 

CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS, los estados financieros dentro de 

los noventa (90) días posteriores al cierre de cada ejercicio, así com o también \
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la rendición de cuentas de manera anual. NUEVE P U N T O  DOS PU N TO  

CU A T R O ,- Las demás obligaciones estipuladas en el presente 

FIDEICOM ISO y en la Ley. D ÉC IM A ; D ER EC H O S Y O B L IG A C IO N E S 

DE LO S B E N E F IC IA R IO S.- Son derechos y ’ obligaciones de los 

BENEFICIARIOS los mismos de los CONSTITUYENTES U N D ÉC IM A : 

D U RA C IÓ N .- El presente FIDEICOM ISO estará vigente hasta que se haya 

agolado el objeto del FIDEICOMISO, en cuyo caso procederá ia terminación 

y liquidación del mismo, pero de ninguna manera excederá de veinte años, 

D U O D ÉC IM A : JU N T A  DEL FID EICO M ISO »- Para el correcto desarrollo 

deí presente contrato, las partes acuerdan constituir un órgano colegiado que 

se lo denominará JUNTA DEL FIDEICOM ISO que como facultad genérica 

tendrá el análisis, debate y decision sobre los problemas que se puedan 

presentar en el desarrollo dei negocio fiduciario. La JUNTA DEL 

FIDEICOM ISO válidamente convocada es ei organismo m áxim o de gobierno 

del FIDEICOM ISO, estará conformada por todos los CONSTITUYENTES. 

La Junta estará presidida por el CONSTITUYENTE A, y  en ausencia temporal 

o definitiva de este, será presidida por el señor Ezcequiel M erino Merino. En 

caso de ausencia definitiva y simultánea del CONSTITUYENTE A y el señor 

Ezcequiel Merino M erino, el señor Rodrigo M erino M erino será el Presidente 

de la Junta. En caso de ausencia definitiva y sim ultánea de los

CONSTITUYENTES A, ei señor Ezcequiel Merino M erino y el señor 

Rodrigo Merino Merino, el CONSTITUYENTE E será el Presidente de la 

Junta. Cada miembro tendrá derecho a voto en la JUNTA DE FIDEICOM ISO, 

en razón al número de ACCIONES aportadas al patrim onio del 

FIDEICOM ISO. Participará también la FIDUCIARIA con voz pero sin voto. 

El delegado de k  FIDUCIARIA tendrá derecho a vetar las decisiones de ia 

JUNTA DEL FIDEICOM ISO cuando estas vayan en contra el objeto del 

presente FIDEICOM ISO o perjudiquen a los BENEFICIARIOS. El delegado 

de la FIDUCIARIA será el Secretario de la JUNTA DEL FIDEICOM ISO. La 

JUNTA DEL FIDEICOM ISO se reunirá ordinariamente cuando exista una 

convocatoria a Junta General de Accionistas de la CO M PA Ñ IA , y 

extraordinariamente cuando su Presidente o la FIDUCIARIA la convoque. No
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ejercer su derecho de voz y voto en las Juntas Generales de Accíonsitas de la 

COMPAÑÍA, D O C E PUNTO D O S.- Resolver sobre el ejercicio o renuncia 

de cualquier derecho de accionista que le corresponda al FIDEICOM ISO. 

D O C E  PU N TO  T R E S.- Resolver sobre el cumplimiento de las obligaciones 

que le corresponda al FIDEICOM ISO como Accionista de la COM PAÑÍA. 

D O C E  PU N TO  C U A TR O .- Instruir a la FIDUCIARIA la apertura de una 

cuenta, en la institución que señale. .DOCE PU N TO  C IN C O .- Decidir sobre 

el destino } uso que se de a los dividendo; que O COM PAÑÍA entregue al 

FIDEICOM ISO, en calidad de accionista de le COMPAÑIA. Sí decidiere su 

distribución a los BENEFICIARIOS, deberá respetar el derecho proporcional 

que le correspondiere a cada uno. únicamente en consideración a las 

SUBCUENTá S. D O C E PUNTO SEIS.- Aprobar y autorizar cualquier 

transí ciencia de dominio de las ACCIONES o del usufructo de esias. D O CE 

PU N TO  SIE T E .- Aprobar y autorizar ia constitución de gravám enes sobre las 

ACCIONES, en los términos de este contrato D O C E PU N T O  O C tíO .-  

Resolver la sustitución de la FIDUCIARIA, y en todos los casos, nom brar a la 

fiduciaria sustituía. D O CE P U N T O  NUEVE.- A utorizar la cesión de 

derechos fiduciarios con una m ayoría que represente al cincuenta y  uno  por 

ciento (51%) de los derechos fiduciarios del presente fideicomiso. D O C E  

PU N TO  D IEZ,- Aprobar e instruir las reformas al presente contrato de 

FIDEICOM ISO. D O C E PU N TO  O N C E .- Las demás establecidas en el 

presente FIDEICOM ISO. D ÉC IM A  T E R C E R A : T E R M IN A C IÓ N .- La 

FIDUCIARIA declarará agotado el objeto del FIDEICOM ISO, cuando se haya 

producido una cualquiera de las siguientes causales, a fin de proceder 

inmediatam ente con las tareas de liquidación del FIDEICOM ISO: T R E C E  

PU N T O  UNO.- Si la falta de provisión de recursos por parte de los 

CONSTITUYENTES, según corresponda, impide el cum plim iento de las 

obligaciones de la FIDUCIARIA o de las instrucciones contem pladas en el 

presente FIDEICOM ISO. T R E C E  PU N TO  DOS.- Si existen caso fortuito o 

causas de fuerza m ayor que impidan cumplir definitivamente con el objeto del 

presente FIDEICOM ISO. T R E C E  PU N TO  TR E S.- Si se ha cumplido 

plenam ente con el objeto del FIDEICOMISO. T R E C E  PU N TO  C U A T R O .-

/ S  X, ' Ñ :- V
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P o r  sentencia ejecutoriada o laudo arbitral que ordenen la terminación del 

FIDEICOMISO. T R E C E  P U N T O  C I N C O .-  Por mutuo acuerdo entre la 

FIDUCIARIA y los BENEFICIARIOS. T R E C E  P U N T O  S E I S . -  Por las 

demás causales establecidas en la Ley. D É C I M A  C U A R T A :  

L I Q U I D A C I Ó N . -  En caso de terminación del presente FIDEICOM ISO, por 

cualquiera de las causales contractuales o legales, la FIDUCIARIA procederá 

inmediatamente con las tareas de liquidación del FIDEICOMISO, de acuerdo 

con las siguientes regias: C A T O R C E  PU N TO  UNO.- Las obligaciones que 

le correspondan a! FIDEICOMISO como consecuencia de su constitución, 

administración v liquidación, asi como por la administración y tenencia de las 

ACCIONES, que se encuentren pendientes de pago y que no pudieren 

cancelarse con ios recursos del FIDEICOMISO, serán asumidas de pleno 

derecho por los BENEFICIARIOS, quedando el FIDEICOM ISO y la 

FIDUCIARIA liberados de toda responsabilidad por tales conceptos. 

C A T O R C E  P U N T O  D O S . -  La FIDUCIARIA rendirá cuenta final de su 

gestión a los BENEFICIARIOS, mediante el envío de una comunicación 

privada, dirigida a la dirección consignada. Dicha cuenta se entenderá 

aprobada ipso facto, si no es objetada dentro de un plazo máximo de quince 

(15) días calendario, contados a partir de la fecha de envío de la comunicación 

antes mencionada. C A T O R C E  P U N T O  T R E C E . -  Transcurrido el plazo 

señalado en el numeral anterior, la FIDUCIARIA levantará un Acta de 

Liquidación, la cual se tendrá, para todos los efectos legales, como la 

liquidación definitiva v total del FIDEICOMISO, Dicha Acta de Liquidación 

tendrá únicamente la firma de un apoderado o funcionario de la 

FIDUCIARIA, y constituirá el instrumento a través del cual se dé por 

terminado y liquidado el presente FIDEICOMISO. C A T O R C E  P U N T O  

C U A T R O .-  Si cualquier BENEFICIARIO no estuviere de acuerdo con la 

rendición de cuentas presentada por la FIDUCIARIA, podrá hacer constar en 

el Acta de Liquidación, dentro del plazo mencionado en el numeral 14.2) de la 

presente cláusula, las salvedades que considere necesario efectuar. Hasta que 

se resuelvan las divergencias entre las partes, por arreglo directo o por laudo 

arbitral, el FIDEICOM ISO no podrá liquidarse. D É C I M A  Q U I N T A :  \
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A SPEC TO S T R IB U T A R IO S.- El presente FIDEICOM ISO es de 

administración y tenencia de acciones, por lo lanío no va a realizar actividad 

empresarial u operar negocios en marcha. Por lo tanto en el caso de obtener 

ingresos por el cumplimento de su objeto estos, se’ hallan exentos de la 

determinación y liquidación del impuesto a la renta de acuerdo con la Ley 

vigente. D ÉC IM A  SEX TA : N A TU R A LEZA  I>E LAS O B L IG A C IO N E S  

DE LA FID U C IA R IA : Las obligaciones de la FIDUCIARIA son,de medio y 

no de resultado, pero responderá por dolo, culpa o negligencia en el desarrollo 

de su gestión. Por ese motivo no es de su responsabilidad: D IE C ISE IS  

PU N TO  UNO,- Que no se pueda perfeccionar la transferencia de ACCIONES 

al FIDEICOM ISO. D IE C ISEIS  PU N TO  DOS.- Por las consecuencias 

jurídicas de la forma de votación instruida al FIDEICOM ISO, en las Juntas 

Generales de Accionistas. En general, no será responsabilidad de Ja 

FIDUCIARIA todas aquellas actividades en las cuales no tenga injerencia, 

reconociendo que sus actividades son de medio y no de resultado. D ÉC IM A  

S É PT IM A : C A USA LES DE SU STIT U C IÓ N  F ID U C IA R IA  Y

P R O C E D IM IE N T O : Son causales de sustitución de la FIDUCIARIA: 

D IE C IS IE T E  PU N TO  UNO,- La resolución de la JUNTA DEL 

FIDEICOM ISO, D IE C IS IE T E  PU N TO  DOS.- La declaratoria de disolución 

de la FIDUCIARIA. D IE C IS IE T E  PU N TO  T R E S.- Ei incumplimiento 

reiterado de las obligaciones de la FIDUCIARIA, declarado en laudo arbitral o 

sentencia ejecutoriada. D IE C IS IE T E  PU N TO  C U A T R O .- Las demás 

establecidas en la  Ley y en las normas reglamentarias que dicte el Consejo 

Nacional de Valores. En caso de sustitución, la FIDUCIARIA deberá entregar 

a la fiduciaria sustituía, físicamente, todos los bienes, que com ponen el 

patrimonio autónomo, en lo que fuera aplicable. Adicionalm ente deberá 

entregarle los libros contables, declaraciones de impuestos, com probantes de 

retención y en general toda ia documentación original relacionada al 

FIDEICOM ISO, pudiendo quedarse la FIDUCIARIA con copias certificadas, 

si así lo decide. La entrega de bienes y documentos deberá hacerse en un plazo 

m áxim o de diez (10) días hábiles posteriores a la fecha en que se haya 

producido la causal de sustitución. D É C IM A  O C TA V A ; R EN U N C IA  DE A v
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LA FID U C IA R IA .- La FIDUCIARIA podrá renunciar a su gestión cuando: 

D IE C IO C H O  PUNTO UNO.- Los CONSTITUYENTES no transfieran al 

patrimonio autónomo, ios recursos necesarios para la ejecución y 

cumplimiento del objeto del FIDEICOMISO. D IE C IO C H O  PU N TO  DOS,- 

Los CONSTITUYENTES impidan de cualquier manera que'la FIDUCIARIA 

cumpla con el objeto de] FIDEICOMISO o con sus instrucciones fiduciarias, 

D IE C IO C H O  PUNTO TR ES.- Por mutuo acuerdo entre la FIDUCIARIA y 

ia JUNTA DEL FIDEICOMISO. D IE C IO C H O  PUNTO C U A TR O .- Por ia 

falta de pago de dos ó más meses de honorarios de la FIDUCIARIA, lo cua! 

únicamente podrá ser alecado oor ésta. D IE C IO C H O  PUNTO C IN C O ." Las 

demás establecidas en la Ley o reglamentos pertinentes. En caso de renuncia 

de la FIDUCIARIA se estará a io dispuesto en la Ley de Mercado de Valores 

y sus Reglamentos. D ÉC IM A  NOVENA: H O N O RA R IO S DE LA 

FID U C IA R IA . Las partes acuerdan que ia FIDUCIARIA tendrá derecho a 

cobrar los siguientes honorarios: D IE C IN U EV E PUNTO UN O .- Por 

estructuración del Negocio Fiduciario un honorario único de mil doscientos 

dólares de ios Estados Unidos de América (USD 1.200,00). Valor que deberá 

ser cancelado a la firma del contrato de constitución. D IEC IN U EV E PUNTO 

DOS.- Por Administración del Negocio Fiduciario un honorario anual por 

administración de dos mil ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 2.150,00), pagaderos de forma trimestral durante los cinco 

primeros días del inicio del trimestre D IE C IN U E V E PUNTO DOS PU N TO  

UNO.- El valor de cien dólares de los Estados- Unidos de Am érica (USD 

100.00) por cada hora de asistencia de 1a FIDUCIARIA a las Juntas de 

Accionistas de la COMPAÑÍA. En caso de requerirse asesoría legal externa, a 

criterio de ia JUNTA DEL FIDEICOMISO, la contratación del profesional v 

el pago de sus honorarios será con cargo a recursos entregados por los 

CONSTITUYENTES. D IEC IN U EV E PU N TO  TR ES.- Por Reformas al 

Negocio Fiduciario se pagará la suma de setecientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 700.00), por cada .reforma. D IEC IN U EV E 

PU N TO  C U A TR O .- Por Liquidación del Negocio Fiduciario un honorario 

único de setecientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 700,00),'-
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que será cancelado una vez requerido el proceso, o que la Fiduciaria así lo 

ponga en conocimiento del BENEFICIARIO de acuerdo al cum plim iento de 

las instrucciones fiduciarias. D I E C I N U E V E  P U N T O  C I N C O . -  Por 

Sustitución de la Fiduciaria un honorario único de m il'quinientos dólares de 

los Estados Unidos de América (USD 1.500.00). cuando dicha sustitución sea 

requerida por la JUNTA DEL FIDEICOM ISO, por así convenir a los intereses 

de los BENEFICIARIOS, sin que exista por parte de ellos, justificación de 

causa que compruebe negligencia de la FIDUCIARIA en el cum plim iento de 

lo estipulado en este contrato, Los honorarios referidos NO incluyen el 

impuesto al valor agregado correspondiente, el que deberá agregarse a tales 

montos. V IG É SIM A : G A STO S A C A R G O  D EL P A T R IM O N IO  

A U T O N O M O .- Son de cargo del FIDEICOMISO, lodos ios costos, gastos, 

honorarios, remuneraciones y tributos de cualquier naturaleza u origen que 

demande: la administración fiduciaria y el cumplimiento del objeto e 

instrucciones del FIDEICOM ISO constituido por este contrato, o que se 

originen con ocasión de éstos, sean éstos incurridos por el FIDEICOM ISO o 

por la FIDUCIARIA, tales corno, pero sin ser restrictivos, im puestos, tasas, 

contribuciones, gastos de mantenimiento, honorarios, rem uneraciones, 

defensa del patrimonio autónomo, auditoría externa, etc.; la celebración y 

perfeccionam iento de los contratos que se lleguen a suscribir con ocasión de 

este FIDEICOM ISO; la terminación y liquidación del FIDEICOM ISO y la 

restitución de los bienes a quien corresponda. Al efecto, la FIDUCIARIA 

queda autorizada para debitar de las cuentas del FIDEICOM ISO las sumas 

necesarias para cancelar estos rubros. En caso que no existan en el 

FIDEICOM ISO los recursos necesarios para cubrir estos gastos, será 

obligación de los CONSTITUYENTES v BENEFICIARIOS, proveerlos en el 

plazo máximo de CINCO días calendario de haberse solicitado los mismos 

por parte de ia FIDUCIARIA. En el evento de que no se proporcionare a la 

FIDUCIARIA los recursos suficientes para el desarrollo y ejecución de este 

FIDEICOM ISO, ésta no se hallará obligada a realizar gestión alguna, 

hallándose expresamente exonerada de cualquier responsabilidad en tal 

sentido. En caso que la FIDUCIARIA con su patrimonio tenga que incurrir en 0 ^
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pago de obligaciones de cualquier índoie del FIDEICOMISO, especialmente 

tributarias, tendrá derecho de repetición contra los BENEFICIARIOS. 

Cualquier daño y perjuicio ocasionado por LOS CONSTITUYENTE o 

BENEFICIARIOS a cualquier tercero y/o al FIDEICOMISO y/o a ia 

FIDUCIARIA, con ocasión del dolo, negligencia, incumplimiento de 

obligaciones, falta de conocimiento, falta de preparación, incumplimiento de 

leyes o reglamentos, acciones, omisiones de los CONSTITUYENTES o 

BENEFICIARIOS. sus funcionarios o trabajadores, será de exclusiva 

responsabilidad de éstos; por lo tanto, se obliga a mantener al FIDEICOM ISO 

v/o r¡ 11; FIDUCIARIA. libres d~ cueíouicf rt?cÍEHio o dcm 2H.de. con hcisc vH 

tales eventos. Esta obligación de mantener al FIDEICOMISO, a ia 

FIDUCIARIA y a sus funcionarios o trabajadores, libres de cualquier reclam o 

o demanda por los referidos eventos, se traduce en la obligación de los 

CONSTITUYENTES o BENEFICIARIOS, de rembolsar al FIDEICOM ISO 

y/o a la FIDUCIARIA, cualquier monto que éstos hayan sido condenados u 

ordenados pagar mediante acto administrativo, resolución administrativa, 

sentencia, laudo arbitral, o cualquier monto que éstos hayan acordado pagar, 

voluntariamente o en virtud de cualquier forma de coerción, para solucionar 

dichos reclamos o demandas. El monto que los CONSTITUYENTES o 

BENEFICIARIOS deberá rem bolsar incluirá el valor que se condenó, ordenó 

o acordó pagar así como cualquier gasto, relacionado con los reclam os, 

demandas o acuerdos, incurrido por el FIDEICOMISO y/o 1a FIDUCIARIA, 

incluyendo honorarios de los abogados y demás profesionales contratados para 

el efecto, honorarios del tribunal arbitral, costas, etcétera. Para probar el 

monto del valor que deberá rem bolsar a la FIDUCIARIA, ésta deberá adjuntar

los documentos que evidencien la existencia de un reclamo, dem anda o 

acuerdo, así como lo's documentos que evidencien la realización de cualquier 

gasto o pago sobre la base de tales reclamos, demandas o acuerdos, que tengan 

relación con el FIDEICOM ISO. Para probar el monto del valor que deberá 

rembolsar bastará la afirmación de la FIDUCIARIA, adjuntando cualquier 

documento que evidencie la existencia de un reclamo, demanda o acuerdo así 

como cualquier documento que evidencie la realización de cualquier gasto o \
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pago sobre la base de tales reclamos, demandas o acuerdos. V I G É S I M A  

P R I M E R A :  N U L I D A D  P A R C I A L . -  Si una o más disposiciones de este 

contrato se llegaren a declarar nulas o inejecutables por sentencia judicial o 

laudo arbitral en cualquier jurisdicción o con respecto a cualquiera de las 

partes, dicha nulidad o inejecutabilidad no deberá ser alegada por los 

Constituyentes o Beneficiarios como que nulíta o torna inejecutable las demás 

disposiciones de este contrato. V IG ÉSIM A  SEG UN D A : C ESIÓ N  DE- 

D E R E C H O S FID U C IA R IO S.- Los BENEFICIARIOS no podrán ceder sus 

derechos fiduciarios sin la autorización previa y escrita de la JUNTA DEL 

FIDEICOMISO. En iodo caso, se aclara de manera expresa que los derechos 

fiduciarios del CONSTITUYENTE A se encuentran sometidos a condición 

resolutoria, la que consiste en el hecho de que se produzca la m uerte de dicho 

CONSTITUYENTE, en cuyo evento, se extinguirán sus derechos fiduciarios y 

concomí tantemente operará una condición suspensiva respecto de las personas 

indicadas a continuación, la que consistirá en el hecho de que se produzca la 

muerte del CONSTITUYENTE A, y en virtud de la cual nacerán, 

automáticamente y de pleno derecho, los derechos fiduciarios de dichas 

personas, a la fecha de la verificación de la condición, en los siguientes 

porcentajes: Ezcequiel M erino Merino: ei once coma setenta y seis por ciento 

(11,76%). que a la fecha corresponden a veintiún mil doscientos cuarenta y 

cuatro (21.244) acciones Rodrigo M erino Merino: el once com a setenta y seis 

por ciento (11,76% ), que a la fecha corresponden a veintiún mil doscientos 

cuarenta y cuatro (21,244) acciones. Daniela M erino Traversari: el diez coma 

noventa y tres por ciento (10,93%). que a la fecha corresponden a diecinueve 

mil setecientos veintisiete (19.727) acciones. Belén M erino W idmer: el diez 

coma noventa y tres por ciento (10,93%), que a ia fecha corresponden a 

diecinueve mil setecientos veintisiete (19.727) acciones. Felipe M erino 

Widmer: el diez coma noventa y tres por ciento (10,93% ), que a la fecha 

corresponden a diecinueve mil setecientos veintisiete (19.727) acciones.

Sebastián M erino W idmer: el diez coma noventa y tres por ciento (10,93% ), 

que a la fecha corresponden a diecinueve mil setecientos veintisiete (19.727)
-> . *% 

acciones. Rodrigo M erino W alker: el diez coma noventa y tres por ciento \ \
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(10.93%). que a la fecha corresponden a diecinueve mil setecientos veintisiete 

(19.727) acciones, M artin M erino Widmer: el diez coma noventa y dos por 

ciento (10,92%), que a la fecha corresponden a diecinueve mil setecientos 

veintiséis (19.726) acciones. Dana Merino Walker: el diez coma noventa y dos 

por ciento (10,92%), que a la fecha corresponden a diecinueve mil setecientos 

veintiséis (19.726) acciones. El CONSTITUYENTE A podrá modificar, 

sustituir o derogar total o parcialmente ia asignación de sus derechos 

fiduciarios, sujetos a condición suspensiva, sin necesidad de autorización de la 

Junta de Fideicomiso o de persona alguna, esto es por su simple voluntad, 

mediante e" e>'» .<» de im? ínu~ucc*ón escrita a la r JDUClAR:A cr. este 

sentido. En este evento, cada BENEFICIARIO que adquiera sus derechos 

fiduciarios, sujeto a la condición suspensiva, será responsable de satisfacer los 

impuestos que correspondan por este hecho, sin que el FIDEICOMISO o la 

FIDUCIARIA tengan responsabilidad alguna por realizar tales declaraciones o 

pagos. V IG É S IM A  T E R C E R A : D IR EC C IÓ N  PARA

N O T IF IC A C IO N E S.- Para 1 as notificaciones, entrega de rendiciones de 

cuentas, balanCfes," comunicaciones que, de ser el caso, deberá realizar la 

FIDUCIARIA en virtud de las instrucciones irrevocables establecidas en el 

presente contrato, y para la entrega y/o actualización de información que 

requiera la FIDUCIARIA y el FIDEICOMISO para cumplir con sus 

obligaciones ante autoridades públicas, las paites convienen que toda 

comunicación sea canalizada a través de las partes a la siguiente dirección: 

V E IN T IT R E S PUNTO UNO.- C O N STIT U Y EN TE A; Calle Principal S/N 

vía Cuniburo Guachala-Cayambe. V E IN T IT R E S PU N TO  DOS.- 

C O N ST IT U Y E N T E  B: Calle ia Palma y Luis Burbano número cincuenta y 

dos (52) Puembo. V E IN T IT R E S PUNTO TR E S.- C O N STIT U Y E N T E C: 

González Suarez N treinta y dos guión cuatrocientos cuarenta y uno (N32- 

441) y  Coruña Edificio Churchil Plaza. V E IN T IT R E S PU N TO  C U A T R O .- 

C O N S T IT U Y E N T E  D: Seis (6) de Diciembre e Ignacio Bossano. Edificio 

Torre Bossano. V E IN T IT R E S PU N TO  C IN C O .- C O N STITU Y EN TE E: 

González Suarez N  treinta y dos guión cuatrocientos cuarenta y uno (N32- 

441) y Coruña Edificio Churchil Plaza. V E IN T IT R E S PUNTO SEIS.-
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N O T A R IA

V IG E S IM A

P R I M E R A

FID U C IA R IA : Av. República de El Salvador N treinta y cinco guión ciento 

cuarenta y seis (N35-146) y Portugal, Edificio Prisma Norte, oficina 

novecientos tres (903), piso nueve. PBX: cero dos tres nueve cuatro seis siete 

cuatro cero (02 3946 740), Quito -  Ecuador. Las partes se obligan a notificar 

por escrito a la FIDUCIARIA, en un término no mayor de CINCO (5) dias 

hábiles, cualquier cambio o modificación en las direcciones señaladas en esta 

cláusula. Ante cualquier solicitud de actualización de información, los 

CONSTITUYENTES > BENEFICIARIOS se obligan a dar contestación a la 

misma en un plazo no mayor a diez (JO) días hábiles, y en caso de no 

contestar, se entenderá que los CONSTITUYENTES y los BENEFICIARIOS, 

según corresponda, no han realizado cambios en la docum entación e 

información que se solicita actualización y que han ratificado la vigencia y 

validez de la información qué hubiera sido previamente entregado a la 

FIDUCIARIA. V IG ÉSIM A  CU A R TA : EX C LU SIÓ N  DE LA

R ESPO N SA B ILID A D  DE LA SU PE R IN T E N D E N C IA  DE 

C O M PA Ñ ÍA S.- La constitución de este FIDEICOM ISO o su inscripción en 

el Registro de M ercado de Valores, en caso de que tal inscripción sea 

requerida por las normas legales o reglamentarias pertinentes, no implica por 

parte de la Superintendencia de Compañías, ni de los M iembros del Consejo 

Nacional de Valores responsabilidad o garantía alguna sobre el cum plim iento 

del objetivo o finalidad del presente FIDEICOM ISO. V IG É S IM A  Q U IN TA : 

R E FO R M A S AL C O N T R A T O  DE FID E IC O M IS O .- El presente contrato 

podrá ser reformado mediante instrumento escrito, suscrito única y 

exclusivamente por la FIDUCIARIA, previa instrucción y aprobación de la 

JUNTA DEL FIDEICOM ISO, del contenido de la reforma. V IG É S IM A  

SEXTA: D O M IC IL IO  Y C O M P E T E N C IA .- El presente FIDEICOM ISO se 

somete la legislación vigente en la República del Ecuador. Las controversias

o diferencias derivadas de la ejecución de este contrato, que no puedan ser 

resueltas por mutuo acuerdo, serán sometidas a decisión del Tribunal de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto 

por la Ley de Arbitraje y Mediación, ei Reglamento del Centro de Arbitraje y t

M ediación de la Cámara de Comercio de Quito y cualquier

' / >  ■ v
Oír.: Av. República del Salvador N35-Í46 en tre Suecia y Portugal, E d if le íd ^ m ^ i.l Nijrtfc, QBciiw

S i, piso 8

Teléfono: 2460702 -  2460672- 2460668



reglamentación que se expida sobre el particular, atendiendo las siguientes 

normas: V E IN T ISE IS  PU N TO  UNO.- Los árbitros serán seleccionados 

conforme lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. V EIN T ISE IS  

PU N TO  DOS.- Los árbitros de dicho Centro efectuarán un arbitraje 

administrado, en equidad y confidencial y quedan facultados para dictar 

medidas cautelares solicitando el auxilio de funcionarios públicos, judiciales, 

policiales y administrativos, sin que sea necesario acudir a un juez ordinario 

alguno para tales efectos. V E IN T ISE IS  PUNTO TRES.- Ei 'Iribunal de 

Arbitraje estará integrado' por tres arbitre;.. V EIN TISEIS PUNTO 

C U A T R O .- El procedimiento arbitral tendrá lugar en las instalaciones dei 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

V E IN T ISE IS  PUNTO C IN C O .- Las partes renuncian a la jurisdicción 

ordinaria. obligan acata. C¡ laudo ¿irtiuC eom¡’i um eun u no rueipim et 

recurso áe nulidad en contra del laudo- arbitral. 'El laudo arbitra! será 

inapelable. Usted. Señora Notarla, se servirá agregar las demás cláusulas y 

formalidades necesarias para el perfeccionamiento y plena validez del presente 

contrato de fideicomiso mercantil, que por su naturaleza, es indeterminado. “ 

(firmado) Abogado Alvaro José Pólit García, matricula número nueve 

mil trecientos veinte y siete, dei Colegio de Abogados de Pichincha,- 

Hasta aquí la minuta que los otorgantes aceptan y se ratifican en todas sus 

partes, la que queda elevada a escritura publica con todos sus efectos 

legales.- Leída esta escritura a los comparecientes por mí, la Notaría, se 

afirman y ratifican en todo su contenido y firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual dov fe,

H ER N Á í/M E R IN O  MERINO- y

C J-  / /  ?  } j - /
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'■"PODER.GENERA:..

OTORGADO POR.

El  SEÑOR SEBASTIÁN MERINO WIDMER 

A FAVOR DE

EL SEÑOR CESAR EZCEQUIEL MERINO MERINO 

CUAN ; ¡A. IInIDE í cRmlNADA 

DI 1 COPIA

En ¡a Ciudad de Cayambe, Cabecera del Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha.

República de Ecuador, a tres ( 3 ) de agosto dei año dos mil seis, ante mi e! Notario

Rodrigo Heredía Yerovi, comparece el señor SEBASTIÁN MERINO WIDMER, por sus
i

propios y respectivos derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

xhibido su céduia de ciudadanía que corresponde al número une siete uno cinco tres 

cero uno tres seis guión cero, cuya copia fotostática debidamente certificada por mi 

agrego a esta escritura como documento habilitante.- El compareciente es de 

ínacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en la

.§C ciudad de Quito,• ocasionalmente y de tránsito por este cantón.- Advenido que fue por 

' :Vrsm’í e¡ Notario, de los efectos y resultados de esta escritura, asi como examinado que

I fue en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura, 

sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me pide que eleve 

a escritura pública el texto de la minuta, cuyo tenor.litera! a continuación transcribo^- ^

O t#% SEÑOR NOTARIO:- En ei Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase jtó e fta r 

T  un PODER GENERAL, contenido en las cláusulas y estipuiaq póntinuaciór^



se expresan: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción del presente PODER GENERAL, el señor SEBASTIÁN MERINO WIDMER, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha.- SEGUNDA.- PODER 

GENERAL: Yo, SEBASTIÁN MERINO WIDMER, con cédula de ciudadanía numero 

une siete uno cinco tres cero uno tres seis guión cero, libre y voluntariamente, otorgo 

PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor 

CESAR EZCEQUIEL MERINO MERINO, a fin de que a mi nombre y representación 

realice los siguientes encargos. UNO.- Para que me represente e intervenga en ios 

asuntos judiciales que pudieren presentarse en el futuro en demanda y en defensa de 

mis intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando tocia clase de 

demandas y tercerías y continuándolas por todas sus instancias e incidencias.- DOS) 

Para que adquiera para mi patrimonio toda clase de bienes muebles e inmuebles, 

derechos y acciones y papeles fiduciarios, etcétera, y para que tanto estos como los 

que actualmente tengo y poseo los venda, ceda, done, permute, hipoteque y los de en 

arrendamiento o anticresis.- TRES) Para que reciba dinero especies y valores que a 

cualquier título me corresponda, confiriendo recibos, finiquitos y cancelaciones.-

CUATRO) Para que'dé y recíba dinero a minuóreñ' f ia n z a ré n a rirK ^

otra forma, aceptando o constituyendo garantías como fianzas solidarias, avales,

prenda de cualquier clase o hipotecas, por cantidades fijas u obligaciones

determinadas y cancelándolas cuando sea del caso.- CINCO) Para que gire, ceda,

acepte, proteste, endose y cobre cheques, letras de cambio, pagarés a la orden y

cualquiera otra ciase de títulos valores o medios de pago y los cancele en su debida

oportunidad - SEIS) Para que celebre toda clase de actos y contratos, sean éstos

públicos o privados, arreglos y transacciones de cualquier naturaleza que fuere,

__quedandoJacultado para-suscribir los documentos respectivos, pactar precio, recibirlo,

suscribir escrituras públicas, autorizar la inscripción de las mismas.- SIETE) Para que 

P \ v  v
l \  deleaue total o parcialmente en calidad de procuración judicial en ia persona de un



Abogado de libre ejercicio profesional y revoque tales delegaciones o poderes,AAI 

efecto, confiero a mi mandatario todas las facultades comunes a los Procuradores, las 

especiales consignadas en ei Artículo cuarenta y cuatro dei Código de Procedimiento 

Civil y ias de reconocer mi firma y rubrica, a fin de que no sea la falta de poder io que 

obstaculice eí cabal cumplimiento de este mandate - Usted, señor Notario, se servirá

dea' mam ep ene- iasdemaVb;a.-su:s; ce es:.-:, neaesanas cam a r a n s  /a iice r oei 

esr-m- :nrn „~.emu : c: - -  - L a  C..U 1- £1- ,  E_E. - A

E 5 3 Z';~^R~- ~'J3_,C- CON ~EOC EL -,A_O- _E 3 - .  E compareciente -aimcc e. 

"cntemcc mema se a m:nmr transmita ,c m.smc am se nalia armaos 00" e: ooctor 

asta"  Eas:m acocacc ~o" marridue omfes :m- - . m í -: cas -u camamas emnee

-c - Z. ■a-S _ --- -;; -' - '~ - - ;■ •; ZZ-CnijrZ

se se servaron toaos tos presepios ¡ecaies ae casa y a- aa que <e n.e esta escritura 

integramente por mi e Ncta.nc a aamoareceme en ar. aaa ae a etc se ratifica en iodo 

su contenía: y firma aar.rmg: e Notanc ae toce c saa; coy Te -

PULGAR DERECHO

c - ¡ m i j o  13 a  -  a
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SE O T O R G O  A N T E  M i, E N  FE  D E  E L L O  E N  D O S  F O J A S  U T IL E S , C O N F IE R O  E S T A  
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NOTARIA VIGESIMA DISTRITO METROPOLITANO

De acuerdo con ¡9 facultad prevista'en el numeral 5 de! Art,IB
de la ley Notarial, doy fe que las ¡copias, que en JsíLfojas
anteceden son ¡guales e los documentos presentados ante " f lODRIGO HEREDIA YSROVI
Quito,

NOTARIA
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Quito, IE  de septiembre de 2012

Señor:

JUAN FRANCISCO ANDRADE DUEÑAS 

Presente.-

De mí consideración: 9

Por medio de ia presente cúmpleme comunicarle que la Junta Genera! Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A,, reunida en la ciudad de Quito ei día 

18 de sepíiemoie de 2011, por unanim idad acorde elegir a usted como GERENTE SEÑERA» de l¿: .emperna, por un 

periodo estatutario ae TRES ANOS, correspondiéndoie ejercer las atribuciones constantes en ei articulo veinte \ tres del 

estatuto social, entre ib* Que se incluye, asumí' ir representación lega, lu d c ia 1 y extrSjudicial ae i: compañía

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A, antes denominada UNIFIDA S.A, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Cuarto de: cantón Quito, Dr Alfonso di Donato Salvado:, e’ 1? de jun io de 2008 reformada mediante 

escritura DÚbíiea otorgada ante ei Notarlo Trigésimo Cuarto del canton Quito, Dr. Alfonso di Donan, óaivadon ei 04 de 

¡ulic- de 2008, ambas escritura; inscritas en e Registro Mercantil del cantón Quito, ei 24 or julio de 2008, 

Posteriormente su estatuto rué reform ado mediante escritura pública otorgada ano:: ei Notario Trigésimo Cuarto del 

cante . r • ' n . Q  ; < * . .

dei canton Quito es a de jun io  ae 2ü i i  s inscrita en ei Registro tviercanru ce'-c a m o r :  G u a yaq u i l  t i  ¿1 oe ju lio  de 2011,

Mediante escritura otorgada ante ei Notario Décimo Suplente del cantón Quito, Dr, Diego Almeida M ontero, ei 22 de 

febrero de 2012, debidam ente inscrita en el Registro Mercantil dei cantón Quito ei 14 de agosto de 2012, UNIFIDA S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS reformó y codificó su estatuto social, cambiando su denominación a 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A,

Mucho agradeceré que a l j j ie  del presente nombramiento, se sirva hacer constar la razón de su aceptación ai mismo, y 

por mi parte y en nompr'e de la compañía, me complazco por tan merecida designación.

/
Atentamente,

ACEPTACIÓN: Agradezco de antem ano ia designación como GERENTE GENERAL de ia compañía HOLDUNTRUST 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., de la que he sido objeto y con esta feefta acepto el cargo Quito, 

18 de septiembre de 2012.

/ /

asta fecha quaca insano e. orasen© documento



NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES

1 7 92146127001

SRi
. J e  nace b ie n  a i p a ís ’

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
S.A,

HOLDUNTRUST

OTROS

ANDRADE DUEÑAS JUAN FRANCISCO

ASUIRRE MQNTSS3E0CA CHRISTINA VERONICA

NS.C INICIO ACTIVIDADES:

FeC INSCm»CtO-M.

FEC. CONSTITUCION

FECHA DE ACTUALIZACION

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

." .'A !; ■ ANUIDA DE -:'ONDO:: DE' TERCEROS

DOMICILIO TRIBUTARIO:

_,al  . ;
N i >ÍS *»» i» * 1-r'IUG ALEá ct »!£,* NORTf 3 r f1 > H> AUN*
CUADRA ANTES DE¡ MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Telefono Trabaja. 022263253 Email: ¡nfeáJ'HAau: corn ac. 

DOMICILIO ESPECIAL’

PrOvfrtCtS. P IC H IN C H A  C rin íg r: Q U IT O

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.

* ANEXO RSWCiON DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL S!M»ilFtCADO

' DECLARACION OE. IMPUESTO A LA RENTA'..SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE

* DECLARACION MENSUAL Dc  ¡VA

f> DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS- Cel 001 »>

IRISOICCION. . REGIONAL ís0 R T £ . PICHINCHA

002 ABIERTOS. 2

CERRADOS; Q

'«¡¡-a yK0V A AL
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 dei An. 18
de la ley Notarial, doy fe aue las copia? qu* en....JL... fojas
anteceden son ¡guates ates (íoa¡nwntos presentados ante mi.

Qui,°< £  8  K .« 201.4 
\

Abg.M ane la u ro  De lgado v iie ri W f 4 r > t o r í O  2  Tí 
n o ta r ía  ... • i¡  - * i



R E G I S T R O  U N I C O  D E  C O N T R I B U Y E N T E S  

S O C I E D A D E S

NUMERO RUC: 1792146127001

RAZON SOCIAL: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS V FIDEICOMISOS
S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS;

Nc. ESTABLECIMIENTO: DPI .ESTADO ABIERTO FEC INICIO ACT. 2 4Y Y :2 (rf»

NQMBRS COMERCIAL: HQ! OUNTRÚST FEC, CIERRE:

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
=EC REIMCIO:

MINISTR N DE RCSROS

DIRECCION ESTABLECIMIENTO

r "n  r’l ” i - O U T ”. ;  - ; , z  r  r¡ u. r *5 : :rY :C,: ” *
f- . .T o r I r r T' : ; _i .-GA¡ R in f'e ’'- i ’JH* y - ‘ -  r  _ ; ííN íSTEA to  * r  s a l j d  r'U S .c> ‘
L:11 ,-z PRISMA hjO? ~E r 'c  : O i::i";¡ 9 ‘X i Tetoscno “ f ‘ /»*> **1íí: . ’ '1 ' :.ec

No. ESTABLECIMIENTO. 00? ESTADO ABIERTO ¡.OCA; COLERO! Ai, FEC INICIO ACT. '?  TDt:

NOMBRE COMERCIAL: H O LD U N TR U ST FEC CIERRE;

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:
FEC, RE1NIOÍD:

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

P io w n csa  GUAYAS C a r tó n  GUAYAQUIL Ratroayin; GUAYAQUIL Barnc GUAYAQUIL Caite, AY DE LAS AMERICAS Núm ero: 406 
m t e m M #  A UNA C U A D R A  DEL ANTIGUO A cRüPU ER tffiDE  GUAYAQUIL EííiIicís; C E N T R O  DE CONVENCIONES GUAYAOU 
Oficina: 6 Telefono. Trabajo: 042281930

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO'METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art. 18
de la ley Notaría!, doy fe que ¡a;, coplas que en.... ......... tojas

anteceden son iguales a Sos documentes presentados ame ¡m

Ouito, 7  8 HAY 2014

Aí?g.Mario Laura Delgado Ytter 
NOTARIA .

c M
J.' •'<

<r y¡?

j .  t  V ’,  1 / 7  j  J  Ü L l U i t K U Kj l D l í L l ,
ÍYS.

—— FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ; SfRVIGiOOE RENTAS IWTE§mAS/;j

Usuario: k m d í O ü i O B  Lugar do o m i s i o r s : < ¡ Í W I + C ¡ » W Í S ' F e i h g " y  « :2 8 :l?
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REPÚBLICA DEL f g U | j> M Í  
• CONSEJO N Á C (O N |i§g fj|§® H

0 3 0
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

ajeccioNts skoonmb 
030 -0 0 6 8  1707098826
NÚMERO DE CERTIFICADO 

-

: CÉDULA

WIDMER PAZ VERONICA CRISTINA

y  J

X< 1K  

%  Q

PICHINCHA
PROVINCIA

QUITO

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN

IÑAGUITO

PARROQUIA
5
ZONA



REPÚBLICA DEL ECUADOR ,#■-
B SSI DISECCION  GENERAL DE RESISTKO O K  M ' -  ‘

© ^ ÍH FICAaON VCB3U iAOOM  -  ; M :  .

CÉDULA re 1 7 1 5 2 8 7 5 9 - 3
CIUDADANÍA

*muoos««»wts
MERINO WtDMB?
FEUP6
LU G A S»  '¡íOM IEM TO 
PtOHJKCHA 
aurro ,í
SA 8 T A W ISC A

FECHA D r . NACiSfl| W J<J 1W 8-0S-05  

NAClONiAUDAD. K U A TO R IA N A

s e x o  m  - - *

ESTADOCML CASADO '■
CARMÍN
LA SSO  E5 U » Ü R© !

iívítruccjón : mmMM/oomiKXM
BACHtLLERATO EMPLEADO PRIVADO

AW ílUDOS Y NOMBRES OELPATOE 

FERINO CESAR EZCEQUIEL 

A fe ü O O S  Y NOMBRES De LA M A D ffi 
WIDMER VERONICA CRISTINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIOf J 

QUITO 
2012-12-05 

j  FECHA OEEXPIRACIOI.
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPQUTANC 

De acuerdo con la facilitad prevista en ei numeral S.del Art. 18
de ía ley Notarial, doy fe que las copas Que en ..... fojas
anteceden son iguales a ios documentos presentados ante mí.

Quito, * ? p  ' ’* /  * * í

Abg.Marfc t  £  Deigacío Viten ^ f f i f ó t a r i O  211 
■ NOTARIA '>1 fl' * ! > "**'*
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NOTARIA VlSÉSÍMA HflMfRA DEL DfSTWTO METOPOLITANO 

De acuefctó có'n la facultad previste <*s «  «umeraf Srie! Art. 18
dé la igy fe á M ,  doy f% que ia* ct*p<.i- .w» en ..... i ..... fojas
atitéceden tónkjuíjKaJes áoeurttpfiics presentados ante rol

Quito, •*>

A b ^M a ñ o  l.á m ¡  D e lg a d o  V iten \ | |  j  ̂  q  |  q  j-\q  ¿  | : 
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NOTARÍA VIGESIMA POIMFRA OCl OiSTOTTO MfPOPQimN© 

De icuerdocon lah a $ a $  orevfSM en r*.;n~ra¡ S^ei Aft.tH
dé la ley Notarial, doy fe qoe te  <*€•'■ ->f:......J ..r iy jg t
anteceden son iguales a los doowwwtn E*#< Mito» ««te w

Quito, ^  * v j y  i ^ : \¿
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Abg.M ario lo u ra  D e ta o a c  Viten ^ f f s i o í O W 3  2  {;
NOTARÍA - ®! *»”
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NOTARIA VIGESIMA- PWfMÉftA 15BI DÍSTRlTO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad jirévist* en  el numeres S dei Art. ? 8 
de la ley Notarial doy fe que las copte* que e n . f o j a s  
anteceden son iguales 0 Íes documentos presentados ame mi.

Quito, p ^  •< '
4, t /  i i t :,-V „ .w

Abg.Moñc Lauro Deíge<3c> Vtteri W~j|\j Q to r ÍQ  2  u
NOTARIA - -■ - - \  -j ‘ív*í *mí
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL fMSTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con Sa facultad prevto» eft.'ei tiumeral 5 de; Art 18
de la ley Notarial, doy fe que »a« •: " • «  '"<* v< ....... |„,.Í0}as
anteceden son iguales a tos documentos presentado* unte mi.

Quito, r  /•->•■* -
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Abg,Mano.Laura Delgado Visea M f ^ Q t Q f í Q  2  
MOTARÍA - T| -K
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con Sa facultad prevista en ei numeral 5de¡ Art.! 8
de la ley Notarial, doy fe que las copias que .un___1..... fojas
anteceden son Iguales a ios documentos presentados ame mi.

Quito, 2 8 H At 2014

Abg.M aric Lauro D elg ad o  Viien W ’¡ \ |n tC 1 r Í 0  2 U  
,* ■ HOTaRíá 17" “ “  —
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NOTARÍA V iG f f f i í M f f iA  OEt DfSTWID METROPOLITANO

De- acáSífS ceft la fatúHsÚ prevista en él numeral 5 efe¡ Art í 8
de la ley Sldtarlál «Jo? fe que las copia?, oue e n ... ........ fojas
anteceden son ¡guates i  ios documentos presentados ante mi.
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A b g .  M a r í a  L a u r a  D e l g a d o  V i t e r i

N O T A R IA

V I G E S I M A

P R I M E R A

S e  o t o r g ó  a n te  m i  y  e n  f e  d e  e l l o  c o n f ie r o  la  T E R C E R A  

C O P I A  C E R T I F I C A D A  d e l  C o n tr a to  d e ’ C o n s t i t u c ió n  d e  
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Dir.; Av. Repáblica del Salvador N 35-!4é en tre  Suecia y Portugal* Edificio Prism a Norte, Oficina
81, piso §

Teléfono; 2460702 -  2460672- 2460668 
Email: infu'íi noiaria21-uio.com


